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Resolución Directoral N20004 I-20H—INIA—OGA 

Lima, 11 M1O 2011 
VISTO: 

El Informe NO 058- 2011-INlA-OL, de Ia Oficina de Logistica 
de Ia Oficina General de Administraciôn; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural NO 019-2010-INlA, se 
delegô al Director General de Ia Oficina de Administraciôn las facultades inherentes para aprobar 
de Expedientes de Contratación de adquisiciôn de bienes, contrataciôn de servicios y ejecución 
de obras, asi como designar a los miembros titulares y suplentes del Comité Especial; 

Que, el articulo 70  de Ia Ley de Contrataciones del Estado 
senala que Ia Entidad llevará un Expediente de contrataciôn que contendrá todas las actuaciones 
del proceso de Contrataciôn, desde el requerimiento del area usuaria hasta Ia culminaciôn del 
contrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras; 

Que, asi mismo, el articulo 120  de Ia precitada norma legal 
dispone que es requisito para convocar a proceso de selección, bajo sanciôn de nulidad, que el 
mismo este incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el expediente de 
contrataciones debidamente aprobado; 

Que, de conformidad con el articulo 100  del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto SuDremo NO 184-2008-EF, establece que el 
Expediente de contrataciôn se inicia con el requerimiento del area usuaria, debiendo contener Ia 
informaciôn referida a las caracteristicas técnicas de o que se va a contratar, el estudlo de las 
posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, Ia disponibilidad presupuestal, el tipo de 
proceso de selección, Ia modalidad de selecciôn, el sistema de contratación, Ia modalidad de 
contratación a utilizarse y Ia formula de reajustes de ser el caso; 

Que, con Resolucôn Directoral NO 034-2011-INIA-OGA, se 
incluyô en el Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria Ia 
contrataciôn del servicio de diseño, diagramacion, producciôn e impresiôn de tres publicaciones 
del Proyecto INCAGRO; 

Que, mediante el documento del visto, Ia Oficina de Log istica 
solicitô Ia aprobaciôn del expediente de contrataciOn para Ia contrataciôn del serviclo de diseno, 
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diagramacion, producción e impresiôn de tres publicaciones del Proyecto INCAGRO, por un valor 
referencial ascendente a SI. 102,600.00 (Ciento dos mil seiscientos con 00/100 Nuevos soles), 
con cargo a Ia fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios; 

Que, el expediente de contrataciôn antes indicado 
reUne Ia información sobre las especificaciones técnicas, el valor referencial, Ia disponibilidad 
presupuestal y su fuente de financiamiento, conforme a lo dispuesto por el articulo 100  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por lo que resulta viable aprobar el mismo 
de conformidad con lo señalado en el articulo 101  del precitado Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones; 

Que, el articulo 240  del Decreto Legislativo NO 1017-
Ley de Contrataciones del Estado senala que el Comite Especial debera conducir el proceso y 
estará integrado por tres (03) miembros, de los cuales uno (01) deberâ pertenecer el area 
usuaria de los bienes, servicios y obras materia de Ia convocatoria, y otro al ôrgano encargado 
de las contrataciones de Ia Entidad; 

/ 

Que, el articulo 271  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF establece que el 
Titular de Ia Entidad o el funcionario a quien hubiera delegado esta atribuciôn, destinará por 
escrito a los integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres 
completos y quien actuará como Presidente, cuidando que exista correspondencia entre cada 
miembro titular y suplente; 

Que, en ese mismo sentido, el articulo 310  del 
' referido Reglamento dispone que el Comité Especial conducirá el proceso encargândose de su 

organizaciOn, conducciôn y ejecuciôn, desde Ia preparaciOn de las Bases hasta Ia culminaciôn 
'del proceso, detallando sus competencias; 

Que, asi mismo, mediante el documento del visto, Ia 
Oficina de Logistica solicitô Ia conformaciôn del Comité Especial a cargo de Ia elaboración de las 
bases, organización, conducciôn y ejecución del proceso de selecciôn para Ia contrataciôn del 
servicio de diseno, diagramaciôn, producciOn e impresión de tres publicaciones del Proyecto 
INCAGRO; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de las facultades conferidas en Ia Resolución Jefatural NO 
019-2011-IN IA; 
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Con Ia visaciôn de Ia Oficina de Logistica y Ia Oficina de 
Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 

Articulo 10.- Aprobar el Expediente de Contrataciôn NO 010- 
S 2011-INIA del proceso de selecciOn para Ia contratación del servicio de diseño, diagramaciôn, 

producciôn e impresiôn de tres publicaciones del Proyecto INCAGRO, cuyo valor referencial 
asciende a Ia suma de SI. 102,600.00 (Ciento dos mil seiscientos con 00100 Nuevos soles), 
conforme a los argumentos señalados en Ia parte considerativa de Ia presente ResoluciOn. 

Articulo 2°.- Conformar el Comité Especial encargado de 
elaborar las bases, asi como de Ia organizacion, conducciôn y ejecución del proceso de 
selecciôn para la contrataciôn del servicio de diseo, diagramaciôn, producciôn e impresión de 

EAS 0 tres publicaciones del Proyecto INCAGRO, hasta que Ia buena pro quede consentida o 
administrativamente firme, el mismo que estarà integrado de Ia siguiente manera: 

LU 
Miembros Titulares Miembros Sup/en tes 

Francisco Segundo Riva Herrera, Presidente Gigima Rocio Rosas Leon 
Antonio Mendoza Chavez Eliana Bertha Temoche Erquiaga 
Juan Antonio Elias Uscátegui Orlando Ricalde Curay 

Articulo 30.- Disponer que las unidades orgánicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial conformado mediante Ia presente 
ResoluciOn, las cuales estarán obligadas a prestarlo bajo responsabilidad. 

Articulo 41.- Remitir Ia presente Resoluciôn a Ia Oficina de 
Logistica y a las personas designadas como miembros del Comité Especial, a efecto que 
continue con el trâmite correspondiente. 

Articulo 50.- Publicar la presente Resoluciôn en el Sistema 
ElectrOnico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE, de acuerdo a lo señalado 

/< en el Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento. 

RegIstrese, comuniquese y publiquese, 

JAClOP.lAt Ok ILNOVACION AGRARIA 

Li':. Adr.. Ltk /. B',rrocat L.and.o 
ORCToR GN,lAj. 

0P101P4A GENERAL De AINI3TWACI0N 




